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Derivado de las evaluaciones al sistema de armonización contable, me permlto manifiesta que en

relación al punto "C.1.4 Realiza el inventario fisico de los bienes inalienables e imprescriptibles
(monumentos arqueológicos, arfisticos e históricos)". Que en nuestro municipio derivado de sus

operaciones no genera el inventario fisico de los bienes inalienables e imprescriptibles
(monumentos arqueológicos, artísücos e históricos), razón por la cual se elabora el presente oficio.
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